


La Transformación Avanza

De la mano del Gobierno de México, la entidad 
prospera y alcanza su bienestar, trabajamos juntas 
con el Corazón por Delante por las y los bajacalifornianos...



197

Seguridad Ciudadana
y Justicia

Integración de nuevos elementos a la Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana, 
a la Agencia Estatal de Investigaciones y a las Policías Municipales de los Ayuntamientos.

La Seguridad Ciudadana es un pilar esencial para el bienestar 
y desarrollo de las personas, razón por la cual en el Estado 
se implementó una estrategia integral de seguridad. Este 
enfoque busca articular los esfuerzos y la colaboración entre 
los diferentes niveles de gobierno federal, estatal y municipal, 
reconociendo que la coordinación entre estos actores es 
clave para restaurar la paz y fortalecer la Seguridad Pública. 

 
La Administración actual está comprometida con crear 
un entorno seguro que permita a cada individuo vivir en 
libertad, con la certeza de que, en Baja California, se protege la 
integridad de quienes habitan en este territorio. Esto se logra 
mediante una estructura institucional sólida, bien organizada 
y eficiente, que garantice una respuesta efectiva frente a los 
desafíos de la seguridad y el combate a la delincuencia.
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Seguridad Ciudadana

La Seguridad Ciudadana tiene como uno de sus propósitos 
combatir la delincuencia y atender las necesidades de la 
ciudadanía, construyendo una red de confianza y promoviendo 
la participación social en el fortalecimiento de la seguridad en 
Baja California.

Colaboración policial con los tres órdenes 
de gobierno

Se materializó la colaboración entre los tres órdenes de gobierno 
a través de la campaña “Sí al Desarme, Sí a la Paz”. Esta acción, 
enmarcada en el programa federal, es un claro ejemplo de la 
exitosa sinergia entre la Secretaría de la Defensa Nacional, el 
Gobierno del Estado y los Ayuntamientos. 

Se logró consolidar un equipo de trabajo interinstitucional para 
garantizar la paz y seguridad, demostrando que la confianza 
ciudadana se fortalece con acciones conjuntas y bien articuladas.

Para alcanzar la meta de reducción de la incidencia delictiva, 
se implementaron estrategias proactivas como el programa de 
canje de armas. Con esta campaña, se contribuyó a disminuir 
la cantidad de armas de fuego en posesión de la población 
civil, un factor clave para la prevención de lesiones, homicidios 
y otros delitos violentos, impactando positivamente en la 
construcción de una sociedad pacífica.

Se fomenta la prevención social del delito al concientizar a 
la población sobre el peligro de poseer armas de fuego. Se 
promueve la participación ciudadana mediante un proceso 

Reunión en materia de seguridad con los tres órdenes de gobierno.
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voluntario y anónimo, llevando los módulos de canje a lugares 
públicos para facilitar el acceso y maximizar el impacto en la 
comunidad, retirando de las calles de Mexicali y Tecate 69 mil 
104 artefactos con una aportación numeraria de 1 millón 970 
mil 616 pesos (Tabla 3.1). 

Baja California refuerza su compromiso con la legalidad y la 
paz social, con una serie de acciones estratégicas enfocadas en 
fortalecer el Modelo de Justicia Cívica en diversos municipios 
de la entidad.

El modelo promueve la convivencia social, la legalidad y la 
resolución pacífica de conflictos en nuestras calles, colonias 
y espacios públicos.

Estas acciones representan un paso firme hacia la construcción 
de entornos seguros, ordenados y con mayor cohesión social, 
consolidando a Baja California como un referente en materia 
de justicia cívica a nivel nacional.

El 27 de diciembre de 2024 se firmó un nuevo Convenio 
de Coordinación y Colaboración en materia de seguridad 
ciudadana entre el estado de Baja California y sus municipios, 
con el objetivo de renovar la vigencia, la cual será válida hasta 
el 31 de agosto de 2027. 

De igual forma, se cuenta con dos Convenios de Coordinación 
y Colaboración en materia de seguridad ciudadana con el 
Estado de Sonora y Baja California Sur, los cuales tienen como 
objeto establecer las bases y los mecanismos de coordinación 
y colaboración entre las partes, a efecto de desarrollar acciones 
que permitan a sus instituciones policiales dar cumplimiento 
a sus objetivos y atribuciones, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, siempre encaminados a los fines de la seguridad 
pública como son, salvaguardar la integridad, los derechos, las 
libertades y el patrimonio de las personas, así como preservar 
el orden y la paz públicos, contando con vigencia al 31 de 
agosto de 2027.

Durante el periodo entre noviembre y diciembre de 2024, el 97% 
de los elementos de la Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana 
(FESC) obtuvo su Certificado Único Policial (CUP).

En el periodo de enero a octubre de 2025, con el firme propósito 
de generar mayor confianza en la ciudadanía bajacaliforniana, 
la Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana, ha alcanzado un 
avance del 98% en la emisión del Certificado Único Policial, de 
acuerdo con los datos emitidos por el Centro de Evaluación y 
Control de Confianza (C3). 

En cuanto a los exámenes de confianza realizados por el Centro 
de Evaluación y Control de Confianza de la Fiscalía General del 
Estado (FGE), se ha logrado un avance del 80%, evaluando a 
325 de 450 elementos de nuevo ingreso, así como a 200 de 
205 elementos con permanencia en las instituciones policiales 
estatales. En total, se han evaluado a 525 elementos operativos 
de un universo de 655. 

Durante los últimos cuatro años de la Administración Estatal, 
se llevaron a cabo más de un mil reuniones de trabajo con los 
tres órdenes de gobierno para impulsar acciones, estrategias 
y planes encaminados a reducir la violencia en el Estado y 
fortalecer la colaboración entre las diferentes entidades 
participantes, gracias a estos esfuerzos de coordinación y 

* Cifras en pesos.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.

Tabla 3.1 Resultados de la campaña “Sí al 
Desarme, Sí a la Paz” 

Clasificación Cantidad Monto 
pagado*

Armas largas 98 839,360

Armas cortas 69 441,380

Piezas de artillería 1 28,450

Granadas, 
fulminantes y 
explosivos

56,898 399,990

Cartuchos 11,617 111,379

Armas de aire y gas 
comprimido 19 12,050

Armas hechizas, 
deportivas y 3D 1 525

Otros 401 137,482

Total 69,104 1,970,616
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trabajo conjunto, entre los resultados logrados destacan 
los siguientes: 

	z Disminución de delitos y desmantelamientos de células 
delictivas. 

	z Puesta en marcha de operativos estratégicos de seguridad 
y vigilancia. 

	z Estrategias de prevención y vigilancia terrestre y aérea, con 
el objetivo de disuadir actos delictivos, reforzar la presencia 
de las fuerzas de seguridad y brindar certeza a la población, 
a través de operativos coordinados, patrullajes estratégicos 
y acciones de inteligencia, que garanticen el orden y la 
integridad de las familias. 

	z Se han planteado estrategias como el fomento de 
espacios públicos seguros, apoyos a jóvenes en riesgo 
y el fortalecimiento de la inteligencia para identificar a 
generadores de violencia en el Estado. 

	z Se han impulsado acciones para combatir la violencia de 
género, las desapariciones de mujeres, feminicidios, etc.

Consejo Estatal de Seguridad Ciudadana

Durante el periodo de noviembre a diciembre de 2024, en la sesión 
del Consejo Estatal de Seguridad Ciudadana, se alcanzaron los 
siguientes acuerdos, con el objetivo de fortalecer la coordinación y 
eficiencia en las acciones de seguridad pública en Baja California:

	z Aprobamos por unanimidad de los presentes la renovación y 
firma del convenio de coordinación y colaboración en materia 
de seguridad ciudadana con los municipios.

	z Aprobamos por unanimidad de los presentes que se 
homologue el sueldo mínimo a los elementos de todas las 
corporaciones municipales del Estado a 21 mil 500 pesos.

	z Acordamos que la totalidad de los policías en el Estado se 
encuentren evaluados en su examen de Control y Confianza 
por el C3 para el 2025.

Reuniones de trabajo con los tres órdenes de gobierno en materia de seguridad.
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Durante el periodo de enero a octubre de 2025, con el propósito 
de generar estrategias de seguridad en Baja California, se 
llevaron a cabo sesiones en las que se acordaron las siguientes 
medidas:

	z Las corporaciones o instituciones de seguridad de los tres 
órdenes de gobierno, en el ámbito de su competencia, 
se comprometen a sumar esfuerzos para materializar las 
estrategias de seguridad en el estado de Baja California.

	z Se implemente el Modelo de Justicia Cívica en los siete 
municipios del Estado.

	z Las corporaciones policiales del Estado se comprometen 
dentro del ámbito de su competencia a aplicar de manera 
puntual las reformas del 29 de mayo de 2025 en la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos.

	z Los Ayuntamientos que integran el Escuadrón Violeta, se 
comprometen a renovar los convenios de colaboración 
para sumar las estrategias de prevención, dar inicio a las 
operaciones del Escuadrón Violeta en el municipio de Tecate.

	z Los Ayuntamientos beneficiarios de los recursos federales, se 
comprometen a remitir las especificaciones y requerimientos 
de los insumos a la Secretaría de Seguridad Ciudadana para 
dotar de equipamiento necesario para lo operatividad y 
materializar el ejercicio del recurso 2025.

	z Establecer un marco de coordinación entre los municipios 
de Baja California y el Instituto de Estudios de Prevención 
y Formación Interdisciplinaria (IEPFI), para implementar 
un programa de reclutamiento permanente (campaña), 
compartido con el fin de fortalecer las corporaciones 
policiales y alcanzar una mayor cobertura de seguridad 
en cada municipio.

En lo que va de la actual Administración, hemos firmado 23 
acuerdos, de los cuales el 65% han sido cumplidos al 100%.

Este avance de cumplimiento mejora la seguridad pública, 
apostando por una política integral, que busca atacar las 
causas estructurales de la violencia y generar paz social con 
justicia y equidad.

Segunda sesión del Consejo Estatal de Seguridad Ciudadana, Tijuana.
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Disminución de los Índices Delictivos

Mesa de seguridad para revisar y reforzar las acciones en materia de seguridad, Tijuana.

La disminución de los índices delictivos es el compromiso 
fundamental para consolidar una convivencia social armónica 
y promover el bienestar en las comunidades de Baja California.

Este compromiso se sostiene en la coordinación efectiva entre 
los tres órdenes de gobierno, fortaleciendo la capacidad de los 
agentes de seguridad para detectar y disuadir oportunamente 
a los generadores de violencia, fomentando ambientes de paz 
que impulsen el desarrollo económico y social. 

La seguridad ciudadana y la construcción de la paz son un 
esfuerzo transversal que requiere la participación activa de la 
ciudadanía, cuya colaboración en los programas preventivos 
en cada colonia y espacio público es esencial.

Atención a los índices delictivos

Durante el periodo de enero a octubre de 2025, se destacó el 
aseguramiento de dos mil 436 personas, de las cuales 371 fueron 
por delitos del fuero federal y un mil 600 por delitos del fuero 
común. Asimismo, se cumplieron 283 órdenes de aprehensión 
nacionales, 35 órdenes de aprehensión solicitadas por el país 
extranjero y se atendieron 147 faltas administrativas (Tablas 
3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6).

Se realizaron aseguramientos importantes de drogas sintéticas 
destacando 149.545 kilogramos de fentanilo; 332.71 kilogramos 
de marihuana, 198.839 kilogramos de cocaína; 8.61 kilogramos 
de heroína; 2,894.86 kilogramos de metanfetaminas; 2,114 
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Periodo de noviembre de 2024 a octubre de 2025.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.

Tabla 3.2 Personas aseguradas por delito del fuero federal

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Personas 
aseguradas Mexicali San Felipe Tecate Tijuana Playas de 

Rosarito Ensenada San Quintín Total

Delitos federales

Contra la salud 17 5 23 6 13 64

Contrabando 3 3

Delitos cometidos 
en materia de 
hidrocarburos

7 7

Disparo de arma de 
fuego 2 2

Disparo de arma de 
fuego contra persona 2 2

Equiparable al 
contrabando 1 1 1 3

Operaciones 
con recursos de 
prodedencia ilícita

1 1

Portación de arma 
prohibida (de fuego) 54 10 21 145 7 19 1 257

Posesión de cartucho 4 2 2 1 9

Usurpación de 
funciones 6 7 3 16

Violación a la Ley 
Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos

7 7

Total 87 10 41 179 13 40 1 371

pastillas de psicotrópicos; 520 cartuchos wax (hachís-marihuana) 
(Tabla 3.7).

Además, decomisamos un mil 052 vehículos, de los cuales 453 
fueron por reporte de robo y 599 vehículos se vieron involucrados 
en la comisión de algún delito (Tabla 3.8). 

Se aseguraron 320 armas de fuego (195 armas cortas y 125 
armas largas), 12 mil 939 cartuchos de diversos calibres, 646 
cargadores; así como 16 armas blancas. 

Asimismo, se aseguraron 758 mil 260 pesos y 18 mil 376 dólares, 
que fueron puestos a disposición de la autoridad competente 
(Tabla 3.9).
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Tabla 3.3 Personas aseguradas por delito del fuero común

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Personas aseguradas Mexicali San Felipe Tecate Tijuana Playas de 
Rosarito Ensenada Total

Delitos del fuero común

Abuso sexual 1 1 2

Allanamiento de morada 1 3 4

Amenazas 3 2 5

Compra de vehículo de motor 
robado 2 2

Contra el servicio de control 
vehicular 1 1

Corrupción de menores 3 3

Daño en propiedad ajena 
intencional 1 1

Daños 2 2

Exhumación 1 1

Extorsión 1 1

Homicidio 1 1

Homicidio en grado de tentativa 1 1 2

Lesiones 11 5 2 2 20

Maltrato a menor 2 2

Narcomenudeo 390 3 24 355 11 311 1,094

No comprobar la legítima 
propiedad 1 1

Omisión de cuidado 2 13 2 17

Otros 2 2 4 8

Placas reporte de robo 2 1 2 2 7

Portación de arma prohibida 
(blanca) 4 1 1 6
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Tabla 3.3 Personas aseguradas por delito del fuero común

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Personas aseguradas Mexicali San Felipe Tecate Tijuana Playas de 
Rosarito Ensenada Total

Delitos del fuero común

Quebrantamiento de sellos 2 2

Riña 8 8

Robo a casa habitación 2 1 3

Robo a comercio 2 2

Robo con violencia 1 1

Robo de vehículo 31 16 57 10 32 146

Robo de vehículo con 
violencia 1 1 2

Robo en grado de tentativa 1 1

Robo equiparado de vehículo 
de motor 1 1

Robo simple 1 1

Secuestro 2 2

Uso de vehículo de motor con 
placas de circulación robadas 1 1

Violación en grado de 
tentativa 1 1

Violencia intrafamiliar 170 2 69 8 249

Total 623 3 51 518 53 352 1,600

Periodo de noviembre de 2024 a octubre de 2025.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.
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Tabla 3.4 Órdenes de aprehensión de origen nacional

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Personas Mexicali San 
Felipe Tecate Tijuana Playas de 

Rosarito Ensenada San 
Quintín Total

Órdenes de aprehensión y reaprehensión nacional

Abuso sexual 2 1 1 4

Allanamiento de morada 5 1 2 8

Amenazas 1 1 2

Armas y explosivos 1 1

Contra el servicio de control 
vehicular 1 1

Daño en propiedad ajena 
intencional 1 2 3

Daño en propiedad ajena por 
culpa 1 1 1 3

Delincuencia organizada 1 1

Desaparición forzada de la 
persona 1 1

Despojo 1 1 2

Disparo de arma de fuego 
contra la persona 1 1

Extorsión 1 1

Feminicidio 2 1 3

Fraude 1 2 1 4

Homicidio 7 6 4 17

Homicidio culposo 2 2

Homicidio en grado de tentativa 1 1

Incumplimiento de las 
obligaciones de asistencia 
familiar

4 1 1 2 8

Lesiones 2 1 1 3 7
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Tabla 3.4 Órdenes de aprehensión de origen nacional

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Personas Mexicali San 
Felipe Tecate Tijuana Playas de 

Rosarito Ensenada San 
Quintín Total

Órdenes de aprehensión y reaprehensión nacional

Lesiones por culpa 1 1

Narcomenudeo 35 2 16 9 23 1 86

Portación de arma prohibida 
(blanca) 3 1 1 5 10

Portación de arma prohibida (de 
fuego) 1 1

Privación ilegal de la libertad 2 2

Robo 2 3 12

Robo a casa habitación 7 2 5

Robo a casa habitación con 
violencia 3 1 2

Robo a comercio 1 1 2

Robo a comercio con violencia 1 1

Robo calificado 1 1 2 1 4 13

Robo con violencia 5 3 1 17

Robo de vehículo 13 1 12 2 8 31

Robo de vehículo con violencia 8 1

Robo equiparado 1 2 2

Secuestro 1 1

Violación 1 1

Violación equiparada 1 1

Violencia intrafamiliar 15 4 2 3 24

Total 124 1 8 59 19 71 1 283

Periodo de noviembre de 2024 a octubre de 2025.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.
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Tabla 3.5 Órdenes de aprehensión de origen extranjero 

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Personas Mexicali Tecate Tijuana Playas de 
Rosarito Ensenada Total

Órdenes de aprehensión y reaprehensión en el extranjero

Conspiración de narcotráfico 1 1

Contra la salud 7 1 1 2 1 12

Homicidio 2 3 2 7

Narcomenudeo 1 1

Portación de arma prohibida (de 
fuego) 1 1 2

Robo con violencia 1 1

Robo de vehículo con violencia 1 1

Violación de la libertad 
condicional 3 1 4

Violación 1 1

Violación a la Ley General de 
Población 3 3

Violencia intrafamiliar 2 2

Total 16 1 9 6 3 35

Periodo de noviembre de 2024 a octubre de 2025.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.
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Tabla 3.6 Faltas administrativas 

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Delitos Mexicali Tecate Tijuana Playas de 
Rosarito Ensenada Total

Delitos turnados a SSPM-DSPM*

Faltas administrativas 21 54 14 50 8 147

Total 21 54 14 50 8 147

*SSPM: Secretaría de Seguridad Pública Municipal- Dirección de Seguridad Pública Municipal.

Periodo de noviembre de 2024 a octubre de 2025.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.

Aseguramiento de domicilio con drogra sintética, Tijuana.
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Tabla 3.7 Drogas aseguradas 

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Drogas Mexicali San 
Felipe Tecate Tijuana Playas de 

Rosarito Ensenada San 
Quintín Total

Droga asegurada

Marihuana kilogramos 
aproximados 88.33 1.38 6.35 172.78 0.16 62.19 1.520 332.71

Cocaína kilogramos 
aproximados 1.92 0.008 0.001 23.13 173.78 198.839

Heroína kilogramos 
aproximados 1.72 0.007 6.52 0.17 0.193 8.61

Psicotrópicos Pastillas 2,114 2,114

Metanfetamina
(ICE + Cristal)

kilogramos  
aproximados 11.78 2.80 328.31 2,312.38 230.22 7.04 2.33 2,894.86

Fentanilo kilogramos  
aproximados 13.12 0.005 115.36 21.06 149.545

Wax Cartuchos 53 370 97 520

Periodo de noviembre de 2024 a octubre de 2025.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.

Tabla 3.8 Vehículos recuperados

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Vehículos Mexicali San 
Felipe Tecate Tijuana Playas de 

Rosarito Ensenada San 
Quintín Total

 Vehículos (recuperados + usados comisión delitos)

Recuperados (reporte de 
robo) 62 2 41 233 35 79 1 453

Usados por la comisión de 
delitos 199 9 67 186 26 112 599

Total 261 11 108 419 61 191 1 1,052

Periodo de noviembre de 2024 a octubre de 2025.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.
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Tabla 3.9 Armas y numerario asegurado

Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana

Dinero y armas 
aseguradas Mexicali San 

Felipe Tecate Tijuana Playas de 
Rosarito Ensenada San 

Quintín Total

 Armas aseguradas

Fuego cortas 54 3 12 108 6 11 1 195

Fuego largas 57 4 10 32 1 10 11 125

Cartuchos 6,122 644 632 4,060 98 385 998 12,939

Cargadores 304 32 28 222 10 29 21 646

Blanca 10 1 4 1 16

 Dinero asegurado

Pesos 21,990 335,220 401,050 758,260

Dólares 91 18,208 77 18,376

Periodo de noviembre de 2024 a octubre de 2025.

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.

Así también, la FESC en coordinación con la FGE, cumplimentaron 
25 órdenes técnicas de investigación (cateos), se aseguraron 
dos laboratorios clandestinos, uno de metanfetamina y otro 
de fentanilo.

De igual manera, se decomisaron 500 plantas de marihuana; 
7.42 kilogramos de goma de opio, diversos precursores de 
drogas; 123,675 litros de gasolina; 1,000 litros de diésel; 68 
chalecos balísticos; seis granadas; dos armas de utilería; 117 
poncha llantas y se retiraron un mil 020 cámaras de video 
vigilancia instaladas en la vía pública.

En cumplimiento con la reforma a la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, que prohíbe a los elementos de las 
corporaciones policiales brindar servicios de seguridad y 
protección a personas, la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 
a partir del 31 de julio de 2025, eliminó el 'Programa Integral 
de Protección a Ejecutivos (PIPE), el cual contaba con 44 
elementos. Estos agentes fueron reubicados en funciones 
operativas dentro de la institución.

La incidencia delictiva en Baja California ha mostrado una 
disminución sostenida en los últimos años, lo que refleja el impacto 
positivo de las estrategias implementadas por la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana. Entre los delitos de alto impacto registrados 
en el periodo 2022-2025, se observó una reducción significativa 
en varios de ellos, como el homicicio doloso de 33.57%, robo de 
vehículos, con una disminución del 30.79%, y el robo a negocio, que 
registró una baja del 46.20%. Además, el robo a casa habitación 
también mostró una notable disminución del 49.87%. Estos avances 
son el resultado de la consolidación de un modelo de seguridad 
integral y el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional. 

En lo que va de la presente Administración, se realizaron seis mil 
877 consultas de datos estatales en las diferentes plataformas a 
personas interesadas en formar parte de una empresa de seguridad 
privada. De estos, tres mil 359 elementos operativos fueron dados 
de alta en el Estado, mientras que 994 no cumplieron con los 
requisitos para desempeñar estas funciones. Con el propósito de 
regularizar a las empresas que operan fuera de la normatividad, 
se han realizado 300 visitas de inspección y se han aplicado 222 
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sanciones, contando a la fecha con 322 empresas debidamente 
reguladas.

Como parte del compromiso con la seguridad ciudadana y la 
transparencia en las acciones institucionales, durante el período 
de noviembre a diciembre de 2024 y de enero a octubre de 
2025, se desarrollaron e implementaron diversas estrategias 
de difusión y colaboración interinstitucional en el marco de la 
campaña “La Seguridad Somos Todas y Todos”.

En este sentido, se logró establecer alianzas estratégicas 
mediante la firma de dos convenios de colaboración con actores 
clave del sector turístico y empresarial, con el propósito de 
promover la cultura de la prevención y reforzar la participación 
ciudadana y empresarial en temas de seguridad. Los convenios 
firmados fueron: Convenio Clúster Gastro Turístico de Baja 
California y Convenio Hotel Ticuán, Tijuana.

Durante el período de noviembre a diciembre de 2024, se 
elaboraron y difundieron 67 comunicados de prensa, mientras 
que, en el período comprendido de enero a octubre de 2025, 
se generaron 268 comunicados adicionales al 2024. Todos 
estos materiales fueron enviados a medios de comunicación, 
permitiendo así una cobertura amplia de las acciones realizadas 
por la Secretaría de Seguridad Ciudadana.

Como parte de las acciones para reforzar la difusión y la imagen 
institucional durante el período de noviembre a diciembre 

de 2024, se realizaron 40 diseños sobre diversos temas y tres 
videos. Además, entre enero y octubre de 2025, se logró realizar 
332 diseños y 12 videos institucionales, sumando un total de 
372 diseños y 15 videos.

Fortalecimiento de cuadros de la Fuerza 
Estatal de Seguridad Ciudadana

Durante el periodo que se informa, se logró integrar la compra 
de armamento para la FESC e instituciones de seguridad pública 
municipales; adquiriendo armamento, municiones y accesorios: 
947 armas (437 cortas y 510 largas), 301 mil 040 cartuchos de 
diversos calibres y un mil 371 cargadores.

Se autorizarán 163 plazas con el objetivo de consolidar el Servicio 
Profesional de Carrera. Por primera vez en la historia de Baja 
California, se abrirá un concurso para ascender en los grados 
policiales, permitiendo que los elementos de la Fuerza Estatal de 
Seguridad que cumplan con los requisitos accedan a distintos 
grados. Estos ascensos estarán acompañados de una mejora 
salarial, en función del grado obtenido a través del proceso 
de promoción, reconociendo así el nivel de responsabilidad 
que cada agente asuma dentro de la Institución Policial. Este 
enfoque tiene como objetivo motivar a los agentes a prepararse 
y superarse continuamente, garantizando una corporación 
profesional que beneficie a la sociedad bajacaliforniana.

Se logró dotar a las corporaciones municipales del Estado con 
equipamiento para fortalecer su capacidad de respuesta y 
prevenir el delito, a través de procesos de compra eficientes 
y transparentes. Estos esfuerzos se realizaron con el apoyo del 
Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública (FASP) 2025, en el 
marco del Convenio de Coordinación firmado entre el Ejecutivo 
Federal y el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, en colaboración con el Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado (Tabla 3.10).

Además, se logró dotar a las corporaciones municipales de San 
Felipe, Tecate, Playas de Rosarito, Ensenada y San Quintín de 
vehículos adecuados, mediante su adquisición y distribución 
estratégica, para mejorar su movilidad, capacidad de respuesta 
y cobertura operativa, garantizando el óptimo desempeño de 
sus funciones.

Nuevas unidades de la FESC, Mexicali.
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Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.

Tabla 3.10 Equipamiento para el 
Fortalecimiento del Personal 

de las Corporaciones 
del Estado (FASP)

Acción Cantidad Descripción

Adquisición 100 Chaleco táctico

Adquisición 21,645
Materiales de seguridad 

(245 cargadores y 21 mil 400 
millares de municiones)

Adquisición 644

Prendas de protección 
(85 chalecos balísticos, 

236 coderas, 150 escudos 
anti-motín y 173 rodilleras 

tácticas)

Adquisición 23

Vehículos terrestres (10 
motos equipadas como 
patrulla, 13 pickup doble 

cabina tipo patrulla)

Adquisición 478
Equipo de defensa y 

seguridad (238 armas cortas 
y 240 armas largas)

Fuente: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Baja California.

Tabla 3.11 Equipamiento para el 
Fortalecimiento del Personal de las 
Corporaciones del Estado de Baja 

California (FOFISP)

Acción Cantidad Descripción

Adquisición 1
Cuatrimoto tipo patrulla 
con balizamiento para el 
municipio de San Felipe.

Adquisición 1
Cuatrimoto tipo patrulla 
con balizamiento para el 

municipio de San Quintín.

Adquisición 2
Pick up doble cabina tipo 
patrulla con balizamiento 

para el municipio de 
Ensenada.

Adquisición 8
Pick up doble cabina tipo 
patrulla con balizamiento 

para el municipio de 
Tecate.

Adquisición 2
Pick up doble cabina tipo 
patrulla con balizamiento 

para el municipio de 
Playas de Rosarito.

Adquisición 8
Pick up doble cabina tipo 
patrulla con balizamiento 
para el municipio de San 

Quintín.Este logro se alcanzó con el apoyo de recursos federales, a 
través del Convenio Específico de Adhesión al Fondo para 
el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública 
(FOFISP), celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado (Tabla 3.11).

Una medida clave importante que contribuye a la modernización, 
eficiencia y capacidad operativa de la FESC en puntos 
estratégicos, que mejora los tiempos de respuesta y respalda las 
estrategias de seguridad en un Estado con desafíos complejos 
en esta materia, es: 

	z La adquisición de 11 unidades para Escuadrón Violeta y el 
arrendamiento de 112 unidades pickup tipo patrulla, con 
fecha de inicio de septiembre a diciembre de 2025.

El 18 de marzo de 2025, se iniciaron operaciones en los municipios 
de Mexicali, Tijuana y Ensenada con la implementación de los 
Centros Coordinadores Operativos Estatales (CCOE). Estos 

centros están conformados por los tres órdenes de gobierno 
y realizan reuniones diarias para llevar a cabo el análisis de los 
delitos cometidos, coordinar operaciones aéreas mediante 
helicópteros y drones, intercambiar información, verificar 
centros de rehabilitación y focalizar acciones preventivas. 
 
Asimismo, se puso en marcha el proyecto PROTEO 4-25, cuyo 
objetivo es formar una nueva generación de elementos de la 
Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana (FESC), manteniendo 
su espíritu de cuerpo y preservando los valores fundamentales 
de legalidad, objetividad, eficacia, profesionalismo, honradez 
y respeto a los derechos humanos. Este proyecto se enfoca 
en ofrecer un adiestramiento especializado con un enfoque 
axiológico y fomentar el crecimiento del estado de fuerza 
mediante un reclutamiento semestral.
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Plan Integral de Seguridad en La Rumorosa

En la fase de control se obtuvieron los siguientes resultados:

	z Se intensificaron los operativos institucionales en áreas rurales, brechas, carreteras federales y autopista
	z Se realizaron cuatro reuniones con comerciantes de La Rumorosa
	z Se mantuvo el control de la seguridad mediante la presencia permanente de elementos de Defensa, Guardia Nacional (GN), FGE, 

FESC y Policía Municipal
	z Aumento de la actividad comercial

Acciones relevantes de la estrategia:

	z Se establecerá una base de la FESC en el poblado de La Rumorosa, lo que permitirá una respuesta más rápida y eficiente ante 
cualquier emergencia

	z Se localizó un inmueble con hidrocarburo ilícito, en espera de la Orden Técnica de Investigación (OTI)
	z Aseguramiento de una célula delictiva por violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos
	z Se localizó un campamento donde se llevaban a cabo actividades delictivas en La Rumorosa, localizado por la Defensa
	z Se realizaron eventos deportivos, pláticas de prevención, recorridos de vehículos todo terreno (razers), recuperación de espacios, 

eliminación de grafiti, entre otras
	z Se incrementaron los operativos de proximidad social y se implementó un calendario de actividades recreativas y culturales

Se implementó una estrategia integral enfocada en fortalecer la 
seguridad, la confianza y la percepción ciudadana en el poblado 
de La Rumorosa, en Tecate. Esta estrategia se estructura en tres 
fases clave: contención, control y consolidación. El objetivo es 
transformar La Rumorosa en un espacio que fomente la recreación, 
el esparcimiento y el bienestar, tanto para los habitantes de Baja 
California como para los visitantes nacionales e internacionales. 
 

A través de acciones concretas, coordinadas y sostenibles, en 
colaboración con diversas instancias gubernamentales, instituciones 
locales y la participación activa de la comunidad, se han logrado 
avances significativos. Como resultado de estas acciones, se han 
llevado a cabo más de 77 operativos coordinados, obteniendo 
resultados notables en el Estado, como la detención de 29 personas, el 
aseguramiento de 20 vehículos y la confiscación de 26 armas de fuego.

Tianguis rural, La Rumorosa, Baja California.
Despliegue operativo interinstitucional, 

La Rumorosa, Baja California.
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Estrategia Estatal Contra la 
Extorsión en Baja California

Objetivo: Este Centro, ante una amenaza de extorsión identifica el delito por medio del sistema de 
inteligencia, analiza y procesa la información; localiza y detiene a los responsables de la extorsión; y 
promueve operativos coordinados entre las instituciones participantes.

Los Grupos Especiales operarán en Mexicali, Tijuana y Ensenada, integrados por representantes de las 
distintas corporaciones, y tendrán una misión estrictamente operativa para detener y poner a disposición 
de las autoridades a los presuntos responsables de cometer este delito.

Resultados: 45 presuntos responsables asegurados y 14 células delictivas desarticuladas por la comisión 
de este delito. 

Se implementó la Estrategia Estatal Contra la Extorsión 
en Baja California, la cual estará dirigida por un Centro 
Coordinador Estatal Antiextorsión, encabezado por la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) con tres grupos 
especiales antiextorsión, con la participación de FGE, Comisión 

Estatal del Sistema Penitenciario (CESISPE), Defensa, GN, 
Secretaría de Marina (SEMAR), Fuerza General de la República 
(FGR), Centro Nacional de Inteligencia (CNI), Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana Federal (SSPC) y 
direcciones de seguridad pública.

Implementación de la Estrategia Estatal Contra la Antiextorsión, Mexicali.


	Coplade_inf_Web-3Seguridad.pdf (p.1-2)

